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C O N V O C A T O R I A 
 

San Luis Potosí, S.L.P., a 10 de junio de 2024 
 

La Mesa Directiva de la “Asociación de Padres de Familia de los Colegios Motolinía y María Luisa 
Olanier, A.C.”, en conformidad con los Artículos 11, 12, 13 y 16 de nuestros Estatutos, CONVOCA a  
todos  los Padres de Familia, socios activos de esta Asociación, a la 2a Asamblea Anual Ordinaria del el 
ciclo escolar 2023-2024, que tendrá lugar el día 20 de junio de 2024, en el Auditorio “Félix de Jesús 
Rougier” de la sede de la Sección Preparatoria del Colegio Motolinía, ubicada en Cordillera Arakán 709, 
Lomas 4ª Sección, en esta ciudad.  
 
La cita es a las 20:00 horas para completar la hoja de firma de asistencia, y la Asamblea dará inicio en 
forma puntual a las 20:30 horas, con el siguiente: 

 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. Instalación y declaración de validez de la Asamblea 
2. Lectura del Acta de la Asamblea anterior del 21 de septiembre del 2023.  
3. I nforme final de los presidentes de la Asociación de Padres de Familia (en adelante APF), APF de la 

Mesa Directiva.  

4. Informe final de tesorería de la APF de la Mesa Directiva. 

5. Informe del comisario de esta Asociación. 

6. Informe del Consejo de Beca Educacional, de parte del presidente del mismo Consejo.  

7. Palabras de los presidentes de la APF:  Lic. Judith Martínez Murillo y Lic. Ricardo Humberto Téllez 
Peniche.  

8. Presentación de los miembros de la APF de la Mesa Directiva para el ciclo escolar 2024-2025. 
(Mesa Directiva y Representantes de Sección).  

9. Toma de protesta de los miembros de la Mesa Directiva para el ciclo escolar 2024-2025.  

10. Palabras de los nuevos presidentes de la Mesa Directiva para ciclo escolar 2024-2025. 

11. Asuntos Generales. 

12. Cierre de la 2a Asamblea Anual Ordinaria. 

 
NOTA IMPORTANTE: 

Se recuerda a los Padres de Familia que sólo los socios activos de la Asociación tienen derecho a participar y 
votar en esta Asamblea. De acuerdo con el artículo 6º de los Estatutos, se consideran socios activos 
aquellos padres de familia o personas que ejerzan la patria potestad sobre los hijos o pupilos de los colegios 
Motolinía de San Luis AC y Colegio María Luisa Olanier A.C., mismos que hayan aceptado los presentes 
estatutos y el reglamento de los colegios, y contribuyan con ayuda tanto económica como moral a la 
asociación. 
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